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Todo pago adelantado

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

I. Que corresponde a la Junta Técnica de Ingeniería y Arqui-

tectura, basándose en la Ley 15 de 1959, reformada por la

Ley 53 de &963, expedir el Certificado de Idoneidad para

ejercer las profesiones de Ingeniero, Arquitecto y las

actividades de los Técnicos afines, reglamentando las fun-

ciones correspondientes.

2o Que los conocimientos académicos y técnicos necesarios

para obtener el Titulo de Bachiller Industrial en Construc-

ción y el de 2doo Ciclo Industrial en Construcción, capa-

cita al poseedor para desempeñar una actividad limitada

en l,a construcción

i~ Otorgar la iuoneldad y carnet correspondiente de

CO~]STRUCTOR a los Bachillerea Industriales en Construcción

y a los 2doso Cic-lo Industrial en Conotruecióno

II, EL CONSTRUCTOR es el calificado con grado de escuela

Vocacional y Técnica que posee conocimientos prácticos en

construcción, mantenimiento y reparación-de viviendas y

edificios comerciales de una planta.
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REQUISITOS:

a. Poseer título de Bachiller Industrial en Construcción

o de 2do. Ciclo Industrial expedido por una escuela voca-

cional o técnica, reconocida por el Ministerio de Educacón.

b. Ejecutar, previa solicitud, una prueba teórica-práctica

evaluativa, elaborada por la Junta Técnica de Ingeniería

y Arquitectura.

c. Tener una experiencia comprobada de dos (2) o más años.

III. EL CONSTRUCTOR estará dirigido y supervisado por pro-

fesionales de la Ingeniería o la Arquitectura.

IV. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su pu-

blicación en la Gaceta Oficial.

ING. ARNULFO HO
Secretario General

ING. GENITO MALDONADO
Rep. C.I.EM.I.

ENG. ROBERTO VARGAS
Rep. Ministerio Obras Públicas

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 26 de enero de 1959, re-

formada por la Le]" 53 de 19630

Dada en la ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno. (1991)

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

ING. PASTORA FRANCESCHI S.
Presidenta

ARQ. VALENTIN MONFORTE
Rep. Colegio de Arquitectos

ARQ, SONIA GOMEZ GRANADOS
Rep. Fac. Arq. Univ. de Panamá

ING. REME RODRIGUEZ
Rep. Univ. Tecnológica - Panamá

MINISTERIO DE EDUCACION
DECRETO N-°. 995

(De 30 de diciembre de 1993)
"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL "PRIMER CICLO SAN MIGUEL ARCANGEL", EN LA CIUDAD JARDIN LAS MAÑANITAS
CORREGIMiENTO DE TOCUMEN, DISTRITO DE PANAMA, PROVINCIA DE PANAMA".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO :

Que padres (le familia, moradores y autoridades locales y Cívicas
del[ Corregim:i_enl-o (le Tocumen, Distri_to de Panamá, Prov:incia del mismo
nombre, han solicitado aI Ministerio de Educación la creació~ de un
Primer Ci. clo Secundario en. dicha Comunidad;

Q~[e es Poll:tica de]. Mini. sterio (le Educación ampliar los servi-
cios educativos, atendiendo la demanda que en esta materia evidencia
la sociedad panameña, produ(’to del. incremento de la población en los
distir}tos asentamientos humanos de la Geografía Nacior}al;

Que en cumplimiento (le lo que establece el Artículo 7 de la Ley
47 (le 1946, Orgánica de Educación, el_ Ministerio (le Educación está
autorizado para fijar los p].anes (le estudios, determinar los progra-
mas de ensenanza, la organízación de las escuelas y colegios del país
en sus distintos niveles;


